
bien pactaban un monto por el trasla-
do al llegar a su hospedaje, habitual-
mente hoteles de Las Condes y Vitacu-
ra en el sector oriente, los taxistas le
entregaban una máquina de pago con
tarjeta bancaria, POS, y colocaban un
cifra superior con alguna excusa.

Las víctimas accedían al pago y para
cuando volvían a tener internet —con
el wifi del hotel, por ejemplo— y po-
dían revisar sus cuentas, los estafado-
res ya habían huido. En total, la banda
realizó estafas por cerca de $100 millo-
nes. Solo en uno de los casos, uno de
los falsos taxis oficiales consiguió rea-
lizar un cobro de $9 millones por un

Las estafas eran cada vez más fre-
cuentes y comenzaron a acumularse
las denuncias. Unas llegaban a la fisca-
lía de Las Condes; otras, a comisarías
de Vitacura y Providencia. Estas daban
cuenta de una organización de taxistas
informales que estafaron durante va-
rios meses a distintos turistas, princi-
palmente extranjeros, cobrando sobre-
precios exorbitantes por carreras des-
de el aeropuerto de Santiago a hoteles
del sector oriente.

Se trataba de una organización que
usaba identificaciones en las que se
leía “Taxi oficial Aeropuerto Cl” para
simular legalidad. Eran los tradiciona-
les taxis negros, con techo amarillo, co-
mo los que efectivamente tienen per-
miso para recoger y trasladar pasaje-
ros en el aeropuerto de Santiago, lo
que dificultaba que los turistas —prin-
cipalmente, estadounidenses y brasi-
leños, entre otros— verificaran si eran
o no transporte regulado.

Pago con tarjeta y
aprovechamiento de
ausencia de wifi

El mecanismo para robarles: los im-
putados aprovechaban que a la salida
del aeropuerto la mayoría de los turis-
tas perdía la conexión a internet, y si

viaje desde el aeropuerto a la zona
oriente.

Drogas, joyas y dinero en
efectivo: aumento de
patrimonio

Ayer se realizó una serie de allana-
mientos en diversas comunas de la ca-
pital, donde se incautaron seis vehícu-
los, dispositivos de pago, droga, joyas
y dinero en efectivo, entre otras espe-
cies. El fiscal Jorge Reyes indicó que
“se puede determinar que ambos líde-
res de la banda tenían un patrimonio
importante que había sido producto

de esta estafa”.
En particular, uno de ellos adquirió

cuatro vehículos en el último año,
mientras que el otro sujeto compró dos
vehículos. “Uno de estos había sido
pagado con una suma en efectivo de
bastante importancia”, comentó. Estos
hallazgos surgieron tras información
entregada por la Unidad de Análisis
Financiero (UAF), dependiente de Ha-
cienda, que determinó que las adquisi-
ciones de los imputados identificados
como los cabecillas del grupo se reali-
zaron a pesar de que uno no contaba
con ingresos formales y el otro “tenía
un ingreso equivalente de alrededor
de $500 mil”.

Prohibición de acercarse al
aeropuerto

Las pesquisas se extendieron por
ocho meses y se pudo acreditar 17 esta-
fas en este período de tiempo, puntua-
lizó el persecutor. 

El mismo Ministerio Público informó
ayer que los líderes de la organización
quedaron en prisión preventiva y los res-
tantes imputados, con medidas cautela-
res que “van desde el arresto domicilia-
rio hasta la firma en una unidad policial”.

Además, Reyes destacó que se logró
acreditar ante el Cuarto Juzgado de
Garantía de Santiago la “asociación
delictiva. Esto, porque “estas personas
no solo no eran taxistas regulares y se
dedicaban a estafar, sino que además
estaban organizados para ello a través
de roles: había quienes captaban a es-
tas personas, personas que manejaban,
otros suministraban estos taxis y aque-
llos que prestaban sus cuentas corrien-
tes bancarias para efectos de hacerse
de los dineros”. Al grupo se le atribuye
también el delito de lavado de dinero. 

Según el persecutor, todos “los que
quedaron en libertad quedaron con la
absoluta prohibición de acercarse al
aeropuerto de Santiago”.

La red que los antecedió

Este no es el primer caso de este tipo.
En junio de este año fueron 17 los for-
malizados por este tipo de estafa, tres
de ellos quedaron en prisión preventi-
va, uno con arresto domiciliario noc-
turno y trece con arraigo nacional.

En aquella ocasión, una de las vícti-
mas sufrió el cobro de 5.000 dólares
por un viaje que tenía un costo de 50
dólares aproximadamente.

Líderes de la banda quedaron en prisión preventiva

Cobros de hasta $9 millones:
El mecanismo de nueva red de
taxistas que estafaba a turistas
que iban a Las Condes y Vitacura

E. CANDIA

La organización es imputada por la fiscalía de un fraude que superaría los
$100 millones. Las víctimas solían ser extranjeros que se movilizaron desde
el aeropuerto de Santiago hasta hoteles del sector oriente.

ALLANAMIENTOS.— Detectives de la PDI realizaron múltiples allanamientos en la Región
Metropolitana. Los detenidos sumaron nueve. 

FALSAS IDENTIFICACIONES.— Red utili-
zaba carteles para simular estar reguladas. 

INCAUTACIONES.— Diversas especies fue-
ron decomisadas a la banda de estafadores. 

IMAGEN DE VIDEO 

Una seguidilla de alertas se
han encendido en el último
tiempo, relacionadas con el trá-
fico de fentanilo y la creación de
demanda en el país por organi-
zaciones criminales. Así al me-
nos lo planteaba el primer infor-
me de la Fiscalía Nacional, cono-
cido este mes, relacionado con el
crimen organizado.

La principal preocupación de
las autoridades e investigadores
del Ministerio Público —ade-
más de ser considerada la moda-
lidad más grave— se dio al en-
contrarse en un operativo poli-
cial esta droga en estado sólido,
lo que daría cuenta de una even-
tual “manufactura” local. Lue-
go, vino la sucesiva incautación
de una serie de ampollas de uso
médico —fentanilo en estado lí-
quido—, que habían sido sus-
traídas de hospitales o centros
asistenciales, y que iban a ser co-
mercializadas.

Mientras que, recientemente,
la Contraloría General de la Re-
pública advirtió en un informe
que habrían desaparecido cerca
de mil 700 medicamentos y fár-
macos controlados de la Direc-
ción de Salud de Carabineros
(Disalcar). 

“En los recuentos de fármacos
efectuados por este organismo
fiscalizador, en la Bodega de
Medicamentos de la Disalcar, en
la Unidad de Farmacia, en Servi-
cios Clínicos del Hospital, y en
establecimientos asistenciales
de su dependencia, ubicados en
la Región Metropolitana, se de-
tectaron faltantes de stock por
un total de 1.717 unidades de
medicamentos y fármacos con-
trolados; entre otras, 125 ampo-
llas de fentanilo y 79 de morfina,
por las cuales no se registraba
una salida en el Sistema Infor-
mático de Abastecimiento y
Compras, SIAC, a través del
cual se lleva el control de los

productos farmacéu-

ticos”, consigna el reporte.
Así, se lee en el mismo docu-

mento, se inició una indagatoria
administrativa y, en paralelo,
dado que los hechos pueden re-
vestir carácter de delito, se en-
viaron estos antecedentes al Mi-

nisterio Público. 
Esta última in-

formación fue

confirmada por el fiscal nacio-
nal Ángel Valencia, quien indi-
có que se abrió una indagatoria,
que está a cargo de la Fiscalía
Metropolitana Oriente, del per-
secutor Miguel Ángel Orellana.
Este último es el mismo que pes-
quisa la arista Parque Capital
del caso Audios.

Las primeras diligencias del
caso fueron encargadas a una
unidad especializada de Cara-
bineros, el OS7. Las pesquisas
apuntan a la identificación de
la partida y serie del fármaco,
así como a la toma de decla-
raciones, para verificar cuál

fue su destino. 
Se debe efectuar una audito-

ría, una revisión exhaustiva, di-
cen allegados a la indagatoria,
para chequear si se perdieron
las ampollas, si hubo mala ad-
ministración, si se distribuye-
ron y no se dejaron las constan-
cias o si su desaparición respon-
de a otro motivo. El objetivo:
determinar si hubo, en definiti-
va, extravío o un eventual tráfi-
co en Carabineros.

n “100 veces más potente
que la morfina”, recuerdan
desde la fiscalía

Ello, mientras las pesquisas
administrat ivas continúan
avanzando, dado que la Contra-
loría dio solo un par de semanas
a Carabineros para “remitir a es-
ta entidad de control el acto ad-
ministrativo que ordenó incoar
el inicio de un procedimiento
disciplinario, tal como lo mani-

festó en su respuesta al preinfor-
me de observaciones N° 593 de
2024; como también, la resolu-
ción que lo afine (al término de
las pesquisas al interior de la
institución policial)”.

A su vez, el estudio del Minis-
terio Público, que se conoció ha-
ce unos días, advertía en su pri-
mer informe de crimen organi-
zado: “El incipiente tráfico de
fentanilo genera preocupación,
pues podría convertirse en una
crisis de salud pública debido a
su alta letalidad y rápida expan-
sión”, como ha ocurrido en Esta-
dos Unidos. Y el fiscal regional
de Magallanes,
Cristián Crisos-
to, recordaba, en
e s e c o n t e x t o :
“Hay que consi-
derar que el fen-
tanilo es una dro-
ga que es 100 ve-
ces más potente
que la morfina”.

Y el mismo jefe
del Ministerio
Público afirmaba
a T13 en la víspe-
ra que “en Esta-
dos Unidos ha-
blan que hay dos
tipos de países,
los (...) que ya en-
frentan la trage-
dia del fentanilo
y aquellos que
aún no la enfren-
tan. Nosotros to-
davía estamos...
creo que podemos decir que es-
tamos en el segundo lugar, pero
es un asunto que debemos con-
trolar periódicamente y con mu-
cha severidad”.

Este tipo de alertas, como la
dada por la Contraloría y la pro-
pia fiscalía poco antes, preocupa
entre los expertos. Porque, dice,
por ejemplo, el exsubsecretario
del Interior, Juan Francisco Ga-
lli: “El fentanilo ha constituido

una verdadera catástrofe sanita-
ria en EE.UU. El informe del Mi-
nisterio Público da cuenta que
este fenómeno es muy limitado
en Chile, pero no debemos desa-
tenderlo. Es esencial tener un
monitoreo estricto de su uso y
de sus posibles efectos, a través
de todos los organismos públi-
cos y privados, tanto de salud
como de seguridad”.

n Medicamentos controla-
dos “vencidos y mermados”

Además de la falta de ampo-
llas de fentanilo y morfina, la
Contraloría también “compro-

bó la existencia
de medicamentos
controlados ven-
cidos y merma-
dos, que se en-
contraban alma-
cenados en bol-
sas, dentro de la
oficina de la jefa-
tura de la Unidad
de Farmacia del
Hoscar (Hospital
de Carabineros);
también, se de-
tectó que otros
fármacos se halla-
ban en la misma
condición en el
Servicio de Pe-
diatría del Hospi-
tal y en la Unidad
Médica Operati-
va de Carabine-
ros, Umocar”.

Sobre la mate-
ria, agrega el órgano contralor
en su informe, “el hospital debe-
rá concluir las acciones compro-
metidas para el retiro y la des-
trucción de los medicamentos,
dañados y vencidos, conforme a
las disposiciones que rigen la
materia, informando acerca de
ello a esta Contraloría General
en el plazo de 60 días hábiles
contados desde la recepción de
este informe”.

También habría desaparecido morfina desde su dirección de Salud, según informe de Contraloría: 

Primeras diligencias buscan establecer
trazabilidad de fentanilo para determinar
si hubo extravío o tráfico en Carabineros 

L. CRUZAT Y A. CHAPARRO

Las pesquisas las realiza el OS7 de la misma institución policial y apuntan a la identificación de la partida y
serie del fármaco, así como a la toma de declaraciones, para verificar cuál fue su destino. En paralelo, también
se realiza un proceso disciplinario interno. 

FENTANILO.— El primer informe de la Fiscalía Nacional pone un foco en este incipiente mercado. Se indica que no
existiría una alta circulación, pero las incautaciones en el país han aumentado y alertan sobre arribo del fenómeno.
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125
ampollas de fentanilo
registró como faltantes

la Contraloría en su
informe. 

79
dosis de morfina tam-
poco fueron halladas en

la revisión del
organismo. 

1.717
medicamentos y fár-
macos controlados no
tenían una “salida” del

sistema informático, de
acuerdo al documento. 

“Faltantes de stock”.
Esa es una de las advertencias
que hace la Contraloría en su
informe. 
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